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Mm 

RESOLUCION No. 89-2-2-1- .090009 PON 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

% 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compaúlas, mediante Resoluciones Nos. 

ADM-89319 de 23 de octubre de 1989, y ADM-89329 de lo. 
de noviembre de 1989; : 

CONSIDERANDO: 

QUE +*l 30/de junio e 1989 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Cuarto, del' Cantón Guayaquil, abogado 
Ernesto Tama Costales ,/ la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compaúla TERMAL 
Cc. LTDA.; / 

QUE el ingemero Miguel Alvarado Méndez Y en su 
calidad de Gerente'de la compañia, cory el patrocinio del 

abogado Jorge Baquerizo Fernández ,/ ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-1906-1L de 1o. de 
agosto de 1989;/ 

QUE el sebor Superintendente de Compañias ha 
concedido a la compañia mencionada la prórroga hasta el 
30 de noviembre de 1989, para que pueda otorgar la 
pertinente escritura pública de aumento de capital para 
alcanzar a superar el correspondiente mínimo legal. 

AN - 
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QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-RL-89-861 del 27 de noviembre de 1989, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO orImero. Y APROBAR; a) lez aumento de 

capital de la Compañia TERMAL C. LTDAZ por SEISCIENTOS 
MIL SUCRES dividido en seiscientas participaciones de un 
mil  sucres cada una; y, bWla reforma de estatutos, 
de conformidad con los términos constantes en la 
referida escritura. 

£ 

ARTÍCULO SEGUNDO v- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Notario Décimo 
Cuarto del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO cuanto DISPONER que e€el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a)yinscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, bYocumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el articulo 33 del Código Comercio.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo 

Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de 2 de afcifmtre de 1983 
por la cual se constituyó la compañia en rePerencia, que 

ha procedido a aumentar su capital y reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- en a DO 
dencia de Compañi hs 

Dr. eb 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AYAQUIL 

GM. Ade 
DL. : RMA CERPIFICO: Que de hoy , 

   
   

    

Queda inscrita la presente Resolución de foj 
a 49.401, nímero 14.312 del Registro Mercantil y anota 
da bajo el nímero 20.107 del Reper 
Diciembre dieciocho de mil noveclen ochenta 1 rueye.- 
£l Registrador Mercantil Suplente + 

Exp. No.26093-84 

          

    

    

  

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy » 
or Resolución a foja 8.168 del Re = 
la inscripción respectiva .- Guaya- 

entos ochenta 1 nueve .- El Regístra 

Se tomó nota de lo ord 
gistro Mercantil de 1,9: 
quíl, Diciembre dieciocho de, mil 
dor Mercantil Suplente . 

   


